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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1390 DECRETO 120/2009, de 1 de septiembre, por
el que se determina el calendario de fiestas la-
borales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2010, y se abre plazo para fijar
las fiestas locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2 del Estatuto de Autonomía y en el artículo 37
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, es competencia de este Go-
bierno establecer, dentro del límite anual de catorce
días festivos, el calendario de días laborables y fes-
tivos para el año 2010. 

En atención a lo expuesto, y en cuanto al Día de
Canarias, procede sustituir el descanso laboral co-
rrespondiente a la festividad del Día de la Asunción
que coincide con domingo, por el día 31 de mayo,
como descanso laboral correspondiente a la festivi-
dad del Día de Canarias.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto
en los artículos 45 y 46 del referido Real Decreto
2.001/1983, de 28 de junio, sobre regulación de jor-
nada de trabajo, jornadas especiales y descansos, vi-
gentes a la sazón, de conformidad con lo dispuesto
en la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto
1.561/1995, de 21 de diciembre, sobre jornadas es-
peciales de trabajo, a propuesta del Consejero de

Empleo, Industria y Comercio, oídos los Cabildos In-
sulares, previa audiencia de las organizaciones em-
presariales y sindicales, y previa deliberación y apro-
bación del Gobierno de Canarias en su sesión celebrada
el día 1 de septiembre de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Fiestas de la Comunidad Autónoma. 

1. En aplicación de la legislación del Estado, ten-
drán durante el año dos mil diez la consideración de
días inhábiles a efectos laborales en la Comunidad
Autónoma de Canarias, todos los domingos del año
y asimismo los siguientes ocho días festivos:

- 1 de enero, Año Nuevo. 

- 2 de abril, Viernes Santo. 

- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 

- 12 de octubre, Fiesta Nacional de España. 

- 1 de noviembre, Todos los Santos.

- 6 de diciembre, día de la Constitución Españo-
la.

- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

- 25 de diciembre, Natividad del Señor.

2. En ejercicio de competencias propias, serán
días festivos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, los tres siguientes: 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Consumo.- Anuncio de 27 de agosto de 2009, relativo a citación
de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 18 de agosto de 2009, por el que se dispone la apertura del trámite de infor-
mación pública y de consulta de la aprobación del Informe de Sostenibilidad Ambiental
del documento relativo a la Revisión Parcial del Plan Insular de Ordenación de Tenerife
para su adaptación a las Directrices de Ordenación General. 
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- 6 de enero, Epifanía del Señor. 

- 1 de abril, Jueves Santo. 

- 31 de mayo, descanso laboral correspondiente a
la festividad del Día de Canarias.

3. En las islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran
Canaria, La Gomera, La Palma, Lanzarote y Teneri-
fe, las fiestas laborales serán, además, las siguientes: 

- En El Hierro: el 24 de septiembre, Nuestra Se-
ñora de los Reyes. 

- En Fuerteventura: el 18 de septiembre, Nuestra
Señora de la Peña. 

- En Gran Canaria: el 8 de septiembre, Nuestra Se-
ñora del Pino. 

- En La Gomera: el 4 de octubre, Nuestra Señora
de Guadalupe. 

- En Lanzarote: el 15 de septiembre, Virgen de los
Dolores, Nuestra Señora de los Volcanes. 

- En La Palma: el 5 de agosto, Virgen de las Nie-
ves. 

- En Tenerife: el 2 de febrero, Virgen de la Can-
delaria. 

Artículo 2.- Fiestas de ámbito local.

1. Serán también inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables en el año dos mil diez, has-
ta dos días con carácter de fiestas locales que por tra-
dición sean propias en cada municipio, que se
determinarán por el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, a propuesta del Pleno de los Ayuntamientos
respectivos, publicándose en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

2. Los Ayuntamientos deberán formular sus pro-
puestas y remitirlas a la Dirección General de Tra-
bajo en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de la publicación del presente
Decreto. 

Artículo 3.- Días inhábiles. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.7 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las fiestas labora-
les y de ámbito local señaladas en los artículos 1 y
2, respectivamente, tendrán el carácter de días inhá-
biles a los efectos del cómputo de plazos.

Disposición Final Primera.- Habilitación.

Se faculta al Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio para dictar las disposiciones necesarias para
la aplicación y ejecución de lo dispuesto en este De-
creto. 

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1391 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
8 de mayo de 2009, del Director, por la que se
aprueba la relación definitiva de denegación
de carrera profesional del personal sanitario
de formación profesional y del personal de
gestión y servicios del Servicio Canario de la
Salud del Grado 1, 2, 3 y/o 4.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
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